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M E M O R I  A D E S C R I P T I V A

Correspondiente a  l a  s o l ic i tu d  de re g is tro  de un Modelo de 

U tilid ad  que, por veinte años se s o l i c i t a  para España y sus 

C o lon ias, a  favo r de l a  entidad NORBERTO ARIZMENDI Y COMPAÑIA, 

S .R .C ., de nacionalidad  ju r íd ic a  españ ola , dom iciliada en 

EIBAR (g u ip ú z c o a ) ,Isa s i num. 2 4 .-  - - - - —  - —  - - - - - -

p o r

AMORTIGUADOR SUPia<lENTAiíIO PARA PEQUEÑO '7EHICUIO AUTOMOVIL"

E x isten  en l a  ac tu a lid ad  v a r ia s  marcas de vehículos 

pequeños populares que habiendo sid o  su suspensión  estud iada 

para le s  m agníficos caminos de lo s  p a íse s  de origen , dan en lo s  

n uestros un resu ltad o  m ediocre. En dicha c la se  de autom óviles 

pequeños es bastan te  d i f í c i l  obtener una suspensión  acep tab le  

para grandes velocidades cuando se sa le  de p iso s  im pecables, 

ya que la  re la c ió n  entre e l  peso suspendido y e l  peso no su s­

pendido no su e la  conseguirse que se a  lo  bastan te  grande.

Entonces hay que re c u r r ir  a l  empleo de am ortigua­

dores e sp e c ia le s , para que cuando se  pasa velozmente por un 

bache im portante, l a  grande y brusca o sc ila c ió n  que su fre  l a
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carrocería sea inmediatamente absorbida mediante algún proce­
dimiento y con e llo  ae eviten las peligrosas sincronizaciones 

aditivas de oscilaciones sucesivas*
Lo mismo puede decirse de los balanceos nacidos de 

los virajes en "S" tomados con marcha excesivamente rápida en 
nuestros caminos vecinales, en particular los de montaña, don­
de puede perderse la dirección ei la  amplitud del balanceo pa­
sa bruscamente de un límite prudencial.

por último, e l frenado no puede ser seguro en las 
condiciones apuntadas, ni realizarse en la s longitudes previs­

tas s i la s ruedas del vehículo se levantan continuamente del sue 

lo .
El objetivo dei presente modelo de utilidad solicitado 

es un amortiguador por frotamiento graduable estudiado específica­

mente para ser colocado en una determinada clase de vehículos 
e l tipo 2 caballos Citroen utilizando los espacios adecuados exije 

tontee, y con el cual amortiguador suplementario ae obtiene - 
prácticamente una gran estabilidad en toda gama de velocidades - 
sobre caminos con baches se hace desaparecer eí balanceo nacido 

de la s citadas curvas en zig-zag.
El citado amortiguador suplementario está compuesto de 

una lámina horadada centralmente que va provista en cada una - 
de sus dos caras de un disco frotador hecho oon materia refrac­
taría  a loa aceites y demás productos grasoa, comprendida entre 
los rebordes de dos medias tapas, con las cuales mediante tor­
n illos se sujetan en un lugar f i jo  del bastidor del vehículo, - 
y de dos piezas protectoras, que incluidas también bajo una *  
y otra media tapa, recubren cada uno de los discos frotadores 
y f  ornan parte de la sección móvil constituida por un perno que 

atraviesa perpendicul&rmente la s citadas medias tapas provisto 
de una cabeza exagonal que debe adaptarse a un hueco adecuado
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del amortiguador principal y de tuercas de reglaje a mano que 
en otro extremo del perno sujetan un resorte helicoidal pesado 
en e l vastago del perno y que se halla comprendido entre dos ca­

zoletas guias.
En esta Memoria se describe un dibujo referente a una 

realización, como ejemplo sin carácter lim itativo, del amorti­

guador suplementario para pequeño vehículo automóvil objeto - 

del modelo solicitado. Tres figuras completan la s explicacio­

nes:
La figura 1 muestra en planta horizontal e l amortigua­

dor objeto del modelo,
La figura 2 muestra una v ista en alzado del mismo

y
La figura 3 se refiere a l corte III  - I I I  de la  f i

gura 1.
Según se vé en ésta última figura, una lámina -3- ho­

radada centralmente va provista en sus dos oaras con discos - 
frotadores -6- de material adecuado libres en su alojamiento 
de materias adherentes. Dichos discos -6- son refractarios al 
aceite y demás euerpoa grasos y van protegidos por la s placas 
-4- y -5-. Estas placas por su parte van sujetas por el perno 
-7-, e l resorte -9-, -las cazoletas -o-, e tc .,y  todo ello  resul­
ta resguardado del polvo y de las salpicaduras mediante las - 
medias tapas -1- y -2-, que forman parte del grupo de la  lá ­

mina -3-, la  cual resulta cojiga por e l reborde plano dé dichas 
medias tapas, y con tres tom illos pasantes en la s perforacio­
nes -12- se sujeta e l conjunto en e l bastidor del coche en el 
hueco que queda al quitar la  tapa de la  caja de oada uno de - 
los amortiguadores normales del vehículo, los cuales, a su vez, 
van provistos de un alojamiento donde entra la  cabeza exagonal 
-13- del perno.
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La estabilidad y el balanceo del coche ee regalan a 

voluntad por e l usuario sin necesidad de realizar ningún 
desmontaje, simplemente con aflo jar o apretar las tuercas 
-10- y-ll-del perno -7-, oon lo que se gradúa la acción del 
resorte helicoidal -9-*

En las diversas realizaciones de este amortiguador ca­
ben pequeñas variaciones según los cambios que puedan ex­
perimentar los modelos del coche para el cual está concebi­
do, siempre dentro de la  disposición general básica del mo­

delo reivindicado.
N O T A

EN RESUMEN: El presente Modelo de Utilidad que, por 
veinte años se so lic ita  para España y sus Colonias, ha de 
recaer sobre la s siguientes reivindicaciones:

1 * .-Amortiguador suplementario para pequeño vehículo 
automóvil compuesto de una lámina horadada centralmente que 
va prevista en cada una de sus dos caras de un disco frota­
dor refractario a ios aceitas y demás productos grasos y l i ­
bre en su alojamiento de material adúerente, comprendida - 
entre los rebordes planos de dos medias tapas con las cuales 
mediante tom illo s pasantes se su jeté en un lugar Cijo del 
bastidor del vehículo, y de dos piezas protectoras que inclui­
das también bajo una y otra media tapa recubren cada uno de 
los dos discos frotadores y forman parte de la sección móvil 
constituida por un perno que atraviesa perpendiculajrmente - 
las citadas medias tapas libremente provisto de una cabeza 
exagonal que debe adaptarse a un hueco adecuado del amorti­
guador prinoipal y de tuercas de reglaje a mano que en e l - 
otro extremo del perno sujetan un resorte helicoidal pasando

en e l vástago del perno y que se halla comprendido entre dos 
cazoletas guías.
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2 ^ .-Por últim o se re iv in d ic a  como ob jeto  sobre e l  

que lia de recaer e l  presente Modele de U tilid a d  que, por veinte 

años se s o l i c i t a  para España y su s C o lo n ia s .-  - - - - - - - - -

p o r
"AMORTIGUADOR SUPIÎ3ŒNTARI0 PARA 

Tono conforme queda

PEQUERO VBHICUIO AUTŒ-IOVIL" 

expresado en l a  presente Memoria

D e sc r ip tiv a  que, consta de cinco h o jas fo l ia d a s  y e s c r i t a s  a  má­

quina por una sola, cara  y d icu jo s que se acompañan.

Madrid, 19 de Agosto de 1 .9 5 8 .-
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